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DEMANDADO:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES1 

 

Visto el informe secretarial precedente y teniendo en cuenta que dentro del 

presente asunto la parte demandada propuso la excepción de prescripción, que 

fue objeto de pronunciamiento mediante auto del 31 de agosto de 2021, sin que 

contra este se manifestara inconformidad alguna, es del caso continuar con el 

procedimiento correspondiente. 

 

Para tal efecto se tiene que de acuerdo con al artículo 182A de la Ley 1437 de 

20112, antes citar a la audiencia inicial y cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o en los que no se requiere la práctica de pruebas, se podrá dictar 

sentencia anticipada por escrito, en virtud de lo cual, previo a ello, se fijará el 

litigio u objeto de la controversia y se deberá correr traslado para alegar en la 

forma señalada en el inciso final del artículo 181 ibídem. 

 

En virtud de lo anterior, se fija el litigio dentro del presente asunto y para tal 

efecto, el problema jurídico dentro de este asunto consiste en dilucidar si, al 

demandante Luis Eduardo Cruz Cárdenas, en su condición de servidor público 

retirado del Cuerpo de Custodia y Vigilancia del Instituto Nacional Penitenciario 

y Carcelario, le asiste el derecho a (i) que el ingreso base de liquidación de su 

pensión de vejez, se reliquide con el promedio de todo lo devengado en su último 

año de servicios en los términos de las Leyes 4ª de 1966 y 32 de 1986, y del 

Decreto Ley 1045 de 1978, así como (ii) al pago de las diferencias resultantes 

por el reajuste de sus mesadas. Por consiguiente, corresponderá establecer si 

hay lugar a declarar la nulidad de los actos administrativos acusados junto con 

el restablecimiento del derecho que se solicita en la demanda. 

 

Establecido lo anterior, dado que dentro del presente asunto se ventila una 

controversia de puro derecho y que se cuentan con todas las pruebas necesarias 

para decidir el fondo del asunto, es procedente correr el traslado al que se 

refiere el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Por lo anterior se,  

 

 

                                                           
1 En adelante COLPENSIONES. 
2 Adicionado por la Ley 2080 de 2021. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días para que las 

partes presenten sus alegatos de conclusión y el Ministerio Público su concepto. 

 

SEGUNDO: Los memoriales contentivos de alegatos y demás relacionados con 

este expediente, así como la información y actualización de correos y abonados 

telefónicos de las partes, se recepcionarán en la dirección de correo electrónico 

institucional correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: Para la revisión del expediente, de manera previa se deberá realizar 

la correspondiente solicitud al buzón electrónico del Despacho, con el fin de 

suministrar el vínculo para acceder al proceso digitalizado o acudir al módulo 

de atención virtual ubicado en el sitio web de la Rama Judicial. 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior 16 DE SEPTIEMBRE DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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